
CARTA CESION DE ACCIONES DE INDUSTRIA ENERGÉTICA COSTA 
ECUADOR VELASCO MUÑOZ INLLIYAKU S.A, 

Yo, Ramiro Sebastián Velasco Landázuri con CC 1715239917 mayor de edad en uso de 

mis facultades físicas y mentales tomo la decisión libre y voluntaria de ceder y transferir 
mis 300 acciones de la siguiente manera: 

-  Ceder y Transferir valor recibido, 300 Acciones de su propiedad a favor del Sr. 
Héctor Bolívar Velasco 

Los CEDENTES y CESIONARIOS declaran que por efectos de la cesión, nada tienen 
que reclamarse a futuro. 
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CARTA CESION DE ACCIONES DE INDUSTRIA ENERGÉTICA COSTA 
ECUADOR VELASCO MUÑOZ INLLIYAKU S.A, 

Yo, Cristian Darwin Muñoz Veloz con CC 1715574719 mayor de edad en uso de mis 

facultades físicas y mentales tomo la decisión libre y voluntaria de ceder y transferir mis 
300 acciones de la siguiente manera: 

-  Ceder y Transferir valor recibido, 255 Acciones de su propiedad a favor del Sr. 

Héctor Bolívar Velasco 

- Ceder y Transferir valor recibido, 45 Acciones de su propiedad a favor del Sr. 
Diego Andrés Velasco Alvarez 

Los CEDENTES y CESIONARIOS declaran que por efectos de la cesión, nada tienen 
que reclamarse a futuro. 
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